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La parte actora aportó la documentación correspondiente a la notificación del 

demandado, trámite efectuado directamente por la parte demandante, evidenciando que 

no se aportó la respectiva certificación que dé cuenta del acuse de recibido por parte del 

señor ISRAEL GONZALEZ PEÑA, en tal virtud no puede tenerse por cumplida la 

notificación realizada al tenor de lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022.   
  

En consecuencia, se requiere a la demandante para que realice la notificación en 

debida forma, por lo cual se le sugiere realizarla a través de una empresa de servicio 

postal que pueda certificar lo referente al acuse de recibido por parte del destinario del 

mensaje de datos correspondiente a la notificación.  
  

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite correspondiente dentro del 

presente asunto.  
  

  

NOTIFÍQUESE    

          

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

  JUEZ  
  
     
ER    

  
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                        

 


